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SOPEMINTERNENTE YE COMPAÑIAS 

CONS IUERANDO 

QUE €l xi 006 óicoiesore de 15 se ha otorgado ente el dotarta 
dectao Primero del cantón Quito le estritera pública de aumento de 
cepttal y reforma de estotutos de da compañia EXTRACTOS AMDIROS C.A.”; 

GUE das sensores, ingentero Jose Augusto Bermeo £, y lHcenciago 
touaróo Hermes £ o, ¿n sus calidaves respectivas de Gerente fenerai 
y Presidente de la compañia. con el sairocinio del soctor Genaro Eguigu- 
ren han selicitado la aprobación Je lá ingicada escritura publica. 
a cuyo efecto han presestado ires coplas certificadas de la misma, 

QUE €) Mlalsterto de Ircusirias. Comercio. Integración y Pesua 
teadante Resolucion A 572 de 3£ de noviembre «de 197%, awtortza al 
señor Ricardo Vega Llena, «e nacionalidad peruana, pare que invierta 
en el auoento de capital de la campaña, 

UUE el Dapartenento de Inspección de Compañias Anonimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Jaspección y Control ha presentado el informe 
favorable 8 $C.1IC.IAE 90 9210 de 7 de marzo de 19%0; 

QUE el Departamento Jurtaico de Compañias Ánonimas y Extranjeras 
úe la intendencia ó6e Derecho Societarte mediante sencerangdo N BI-LAL-M%-- 
19%. de 2 ge marzo de 13%0. he eeitido ¡informe favorable para la 
continuacion 62) trámite. una vez que constaera que se ha dado cuspli- 
wiento ad los reguisttos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribycitanes cue le confiere da dey, 

RESUELVE, 

ARTICULO PRIMERG.- — APROBAR: a) el ayeento ce capital dc la compañia 
EXTRACTOS — ÁNDIWOS CA. por  OCHERTA MILLONES DE  SUCRES — 1(Sf. 
20 000,000 00). con lo que ascterge a CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES 
(sí  160:000.008.003.- divisido en 152 Su acctones orafnartes y nominati- 
vas de un mil sucres (5/ (1.500,00) cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constante en la referida escritura 

ARTICULO SESUMDO - — DISPONER que el Notario Decino Primero gel cantan 
Quito tome nota al margen deta métriz ce la escritura pública que 
se aprueba, del contenido deta Peesente Resolucion y stente razón 
de este anotación A 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER” qee el Registrador Mercantil del cónton 
Quito: al inscriba la referida escritura publica Junto con la presente 
Sesolucton, archive na copla. de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción -que $e. oreera; y. b) cumpla las gemas 
prescripciones contenidas envies de Regístra. 

ARTICULO CUARTO - — DISPONER que el Sotario Segundo del cantón Quito 
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anote al margen de la matriz de la escriture pública de 27 de julto 
de 1973 por la cual se constituyo la compañla “SABORES GLOBE DEL ECUADOR 
COMPAÑIA LIMITADA", que la hoy llamada EXTRACTOS ANDIROS C.A.”, ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta añotactón. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Decimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 30 de 
noviembre de 1977. por la cual se transformó en una sociedad anónima 
y cambió su denominación a “EXTRACTOS ANDINOS C€.A.*, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto «e la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y f1 
en Quito, a 

        
da en la Superintendencia de Compañias, 

Ur. Lul . azar Becker 

SUPERINTEND E DE COMPAÑIAS 

DJ.CAÉ 
MLB 

Con esta Pecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el número 

054 del Registro Industrial, tomo 22.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la mismade conformidad a do establecido en el Decreto 

      
     

  

   
E en Registro Oficial 878 de 

29 de agosbe del mismo año, ARCA AE ES be abril pa nove- 
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